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Procede el Despacho a decidir el recurso de reposición, visible a folio 
39 del cuaderno 1, contra el auto del 04 de junio de 2020, mediante el 
cual se ordenó estarse a lo resuelto en el auto de 23 de noviembre de 
2020, mediante el cual el despacho se abstuvo de ordenar la ejecución 
de la sentencia, por existir un pago realizado por la demandada. 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Solicita el apoderado de la parte demandante, se revoque el auto 
recurrido y en su lugar, se ordené la ejecución de la sentencia, 
conforme lo prevé el artículo 306 del C.G.P., pues, no existe 
fundamento legal, para que el despacho se abstenga librar 
mandamiento de pago, por cuanto que el presunto pago que hiciere 
el demandado, no es óbice para negar tal solicitud. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros 
habilitados para intervenir dentro de un proceso para restablecer la 
normalidad jurídica cuando consideren que ésta fue alterada, por fallas 
en la aplicación de normas sustanciales o procesales o por 
inobservancia de las mismas. (Artículo 318 del Código General del 
Proceso).  
  
En efecto, ha de decirse que las suplicas de la recurrente serán 
acogidas, en el entendido, al no haberse efectuado la conversión 
solicitada en el auto visible a folio 220, y no poderse entregar los 
dineros consignados a los demandantes, era menester del despacho 
dar aplicación a lo previsto en el artículo 306 del C.G.P. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, ha de decirse que el propósito del auto del 
23 de noviembre de 2020, de no dar trámite a la solicitud de ejecución 
con ocasión al pago que hiciera el demandado a órdenes del Juzgado 
de origen es decir al Juzgado 06 Civil Municipal de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, no era otro que dar un trámite célere, y evitar 
la generación de otro proceso, como el ejecutivo, sin embargo, de 
debe dejar sentado, que la no entrega de dichos dineros, no ha sido 
por mora de esta sede judicial, sino del Juzgado de origen que no ha 
efectuado la conversión respectiva.  
 



 
   

Con todo, y como se dijo en precedencia, el auto objeto de censura 
será revocado y en su lugar se procederá a librar el mandamiento de 
pago respectivo, como quiera que, a pesar de existir un pago, este no 
se ha hecho efectivo a los aquí demandantes, razón por la cual, debe 
darse aplicación a lo previsto en el artículo 306 del C.G.P.. 
  

RESUELVE:  
  

1. REVOCAR el auto recurrido, en consideración a lo estimado 
en el cuerpo de este auto. 
2. De otro lado, líbrese mandamiento de pago ejecutivo, en contra 
de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. para que pague a 
OSCAR FERNANDO, JUAN CARLOS y HÉCTOR VELOSA 
TORRES, lo siguiente: 
 

 Por la suma de $6.115.000,oo, a cada uno, por concepto de 
la condena impuesto en la sentencia del 22 de octubre de 
2019, emitida por el Juzgado 41 Civil del Circuito de esta 
ciudad, más, los intereses de mora de que trata el artículo 
884 del Código de comercio, desde el 28 de octubre de 2013, 
hasta la fecha en que se efectué el pago total de la obligación. 

 Por la suma de $1.000.000,oo, por concepto de costas en 
ambas instancias a favor de los demandantes.  

 Notifíquese esta providencia al demandado en forma 
personal conforme lo dispone el Art.292 del C.G.P. y el 
Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 
con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para 
proponer excepciones (Inc. Segundo del Art. 306 del 
C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE, 
  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
KJPS  

 
 JUZGADO CUARENTA Y SEIS 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las 
partes por anotación en estado 

No.092  
Fijado hoy 05 de agosto de 2021 

            
    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en la diligencia del 30 de julio de 2021, el 
despacho señala la hora de las 8 AM del día 10 del mes de AGOSTO del 
presente año, para llevar a cabo la solicitud de CARTA ROGATORIA, con 
el fin de obtener los documentos mencionados a folio 16 del numeral 3 del 
índice electrónico, por parte de ECOPETROL S.A.  
  
Notifíquese esta providencia a las partes, a través de la secretaría de este 
despacho allegándosele copia de lo que se le solicita, además debe indicársele 
con anterioridad a la fecha aquí programada el Link para que se conecte.  
  
    

NOTIFÍQUESE,  
  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes 
por anotación en estado No. 092060 

Fijado hoy 05 agosto 202129 de julio de 
2020 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 


